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Ushuaia como puerta de entrada 
a la Antártida

Antecedentes

En el marco de un convenio de co
operación recíproca, el Centro de 
Estudios Estratégicos de la Escuela 
Superior de Guerra “Teniente Gene
ral Luís María Campos”, invitó a la 
Universidad de la Marina Mercante a 
participar en un estudio de investiga
ción denominado “Proyecto Gober
nador Campos”, conjuntamente con 
otras entidades académicas, como la 
Universidad Nacional de la Patago- 
nia “San Juan Bosco”, la Academia 
Nacional de Geografía y la Universi
dad de Morón.
La Dirección del Proyecto está a car
go del Dr. Roberto Bloch , siendo 
el Jefe del Proyecto el Cap. (R) Ale
jandro Bertotto, ambos del Centro 
de Estudios Estratégicos de la Es
cuela Superior de Guerra “Teniente 
General Luís María Campos”. Para 
desarrollar las investigaciones las 
entidades intervinientes se consti
tuyeron en subgrupos; el Subgrupo 
C, de la Universidad de la Marina 
Mercante, fue integrado por el Secre
tario de Investigaciones Científicas

y Tecnológicas de esta Universidad, 
Dr. Edmundo Dante Ramos, y por 
el Profesor Investigador Lie. C arlos 
Emilio Pavan.

El Proyecto Gobernador Campos tie
ne como Objetivo General:
Determ inar la Influencia de los 
factores geoestratégicos locales, na
cionales regionales e internaciona
les en el desarrollo humano y  en la 
economía de la Provincia de Tie
rra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico
Al Subgrupo C, la Universidad de la 
Marina Mercante, se le han asigna
do como áreas de investigación los 
siguientes objetivos:
• Ampliar y actualizar el concepto 

de Ushuaia como Puerto de En
trada a la Antártida

• Ampliar y actualizar el concepto 
de Río Grande y su proyección al 
Atlántico Sur.

El inicio del proyecto fue presentado 
el 30 de Agosto de 2005 en Ushuaia 
y posteriormente se realizaron varias

reuniones de trabajo, en la Universi
dad de Morón y en la Universidad de 
la Marina Mercante, y visitas a Us
huaia para realizar tareas de campo, 
del 17 al 19 de agosto de 2006, y 
para intervenir en el 1er. FORO DE 
PUERTOS MARITIMOS ARGEN
TINOS, realizado entre el 22 y el 27 
de agosto de 2006.
Las tareas de investigación se lleva
ron a cabo de acuerdo a las directi
vas, supervisión, asesoramiento y 
antecedentes, suministrados por la 
Dirección del Proyecto, y los enla
ces, consultas, entrevistas, intercam
bio de información y antecedentes 
aportados por los demás subgrupos 
y por diversos organismos públicos 
y privados consultados a lo largo de 
la investigación; en especial cabe des
tacar la importante contribución y 
apoyo del Gobierno de la Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Is
las del Atlántico Sur y las autoridades 
del Puerto de Ushuaia.
Las tareas encomendadas a la Ude
MM ya fueron concluidas y sobre 
la base del informe producido y los
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que aporten los demás subgrupos se 
redactará un informe final para ser 
publicado por el Centro de Estudios 
Estratégico de la Escuela Superior de 
Guerra. Como avance de esa publica
ción se decidió publicar en la Revista 
ATENEA uno de los temas desarro
llados en el informe que contiene un 
análisis de la situación y propuestas 
para el desarrollo de Tierra del Fue
go y la afirmación de la influencia 
geopolítica sobre la Antártida que co
rresponde a nuestro país, al ampliar y 
actualizar el concepto de “USHUAIA 
COMO PUERTA DE ENTRADA 
A LA ANTÁRTIDA”.

Cluster del fin del mundo

Según la opinión del Dr. Roberto 
BLOCH, la propuesta de potenciar a 
Ushuaia como puerta de entrada a la 
Antártida, otras medidas ya adopta
das y planes que se estudian y proyec
tan, contribuirían a convertir a Us
huaia en “EL CLUSTER DEL FIN 
DEL M U N D O ”. Explica que los 
clusters son concentraciones geográ
ficas de empresas e instituciones in
terconectadas que actúan en determi
nado campo; la idea de cluster da una 
imagen de ramillete; es un conjunto, 
un conglomerado con una base terri
torial de instituciones académicas de 
investigación, de educación, de alta 
tecnología, vinculadas a un grupo de 
empresas con una visión importan
te de emprendimientos industriales 
y de servicios, de comercio interior 
pero también de comercio exterior, y 
un sector público muy dinámico que 
apoya a estos sectores e instituciones.
BLOCH señala también que la ubica
ción geoestratégica de la capital de 
Tierra del Fuego, junto con su ade

cuada oferta de servicios y su infra
estructura portuaria y aeroportuaria, 
le permite prestar un apoyo esen
cial a las expediciones de los países 
miembros del Tratado Antártico. De 
esta manera, y a modo de un cluster 
del fin del mundo, la ciudad podría 
aprestar el entramado logístico para 
instalar, mantener y operar las bases 
o estaciones antárticas, con la parti
cipación de empresas productoras de 
bienes y servicios, instituciones gu
bernamentales y entidades académi
cas. Además, toda mejora pensada en 
la logística antártica podrá tener su 
aprovechamiento comercial en la re
calada de cruceros turísticos, buques 
de carga y de apoyo a la Antártida en 
el puerto de Ushuaia.
Puso como ejemplo de clusters en el 
mundo, a los de Oporto, en Portu
gal; al de Silicon Valley de Califor
nia, Estados Unidos; a los Lenders en 
Alemania o a los distritos industriales 
del norte de Italia (Emilia Romagna, 
Toscana y Veneto). En la Argentina 
también -lentamente— se están con
figurando algunos de estos clusters, 
por ejemplo en Rosario, con su polo 
biotecnológico; Rafaela en Santa Fe; 
Bariloche con el INVAP, el Institu
to Balseiro, la Fundación Bariloche 
y los productos no tradicionales de 
exportación. Creemos que a futuro, 
Ushuaia también se puede convertir 
en un cluster, a partir de las sinergias 
de las distintas actividades.

Sistema Logístico Antártico Ar
gentino

La conducción de las actividades an
tárticas corresponde actualmente a la
DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
ANTÁRTICO; con anterioridad,

por Decreto del Poder Ejecutivo Na
cional N° 7338 del 17 de Abril de 
1951 fue creado el INSTITUTO 
ANTÁRTICO ARGENTINO; en 
los fundamentos de la creación se es
tableció la necesidad de la existencia 
de un organismo especializado que en 
forma permanente oriente, controle, 
dirija y ejecute las investigaciones y 
estudios de carácter técnico-científi
cos vinculados a aquella región, en 
coordinación con la entonces C O 
MISIÓN NACIONAL DEL AN- 
TÁRTICO, que dependía del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. Los 
objetivos de su creación abarcan un 
amplio espectro de ciencias de la tie
rra, el aire y el mar.

El 26 de Enero de 1956 se establece 
el Reglamento Orgánico del INS
TITU TO  ANTÁRTICO ARGEN
T IN O  que fija el carácter científico 
y técnico del mismo, pasando a de
pender del Ministerio de Marina. A 
partir de esta época el Instituto An
tártico Argentino participó perma
nentemente de eventos científicos 
internacionales relacionados con la 
Antártida.

En el año 1970 se creó en la órbita 
del Ministerio de Defensa la DI
RECCIÓN NACIONAL DEL AN
TÁRTICO (DNA) con funciones 
administrativas y logísticas para el 
continente Antártico, integrándose el 
Instituto Antártico como el organis
mo científico con tres departamen
tos: Científico, Técnico y de Inter
cambio Científico. Por aquél tiempo 
se desarrollaban veintiún programas 
sobre ciencias de la tierra, biológi
cas, y de la atmósfera, todos ellos, en 
coordinación con otras instituciones 
nacionales y extranjeras.

91



ATENEA - UdeMM

En el año 2003, por Decreto del Poder 
Ejecutivo Nacional N° 207/2003, la 
Dirección Nacional del Antártico y el 
Instituto Antártico Argentino pasan 
a formar parte del Ministerio de Re
laciones Exteriores, Comercio Inter
nacional y Culto. En comunión con 
los principios que dieron origen a su 
creación, hoy la Dirección Nacional 
del Antártico y el Instituto Antártico 
Argentino, integran con su plantel 
científico, técnico y administrativo 
un amplio espectro de programas 
nacionales e internacionales para un 
mejor conocimiento de la Antártida.
Actualmente el sostén logístico de la 
actividad antártica argentina es una 
responsabilidad de las Fuerzas Arma
das, las que deben facilitar los me
dios, conforme a los requerimientos 
que anualmente efectúe la DNA. La 
conducción conjunta de las campa
ñas antárticas le compete al Estado 
Mayor Conjunto de las FFAA. Las 
FFAA proveen el personal, el abas
tecimiento y mantenimiento de las 
instalaciones dependientes, con ex
cepción de aquellas que pertenecen a 
la DNA. El personal para las tareas de 
ciencia y técnica es designado por la 
DNA y por las propias FFAA cuando 
pertenecen a organismos científicos 
técnicos dependientes de estas últi
mas.
El transporte hacia y desde la Antárti
da se realiza por vía aérea y marítima. 
El modo aéreo es suministrado por 
la Fuerza Aérea Argentina, mediante 
vuelos mensuales de aeronaves Hér
cules C 130, que unen el aeródro
mo de RIO GALLEGOS con el de 
la Base MARAMBIO. El transporte 
aéreo intra antártico se halla facili
tado por aeronaves del tipo D H C 6 
Twin Otter, con asiento permanente 
en MARAMBIO. Durante las cam

pañas de verano se utilizan también 
helicópteros de distintos tipos.
El transporte por vía marítima es 
realizado por el Rompehielos ARA 
ALMIRANTE IRIZAR y otros bu
ques menores, operados por la Arma
da Argentina. En la descarga de los 
buques participan helicópteros de las 
tres FFAA. Con motivo del incendio 
que sufrió el Rompehielos ARA Al
mirante Irizar se efectuaron modifi
caciones en la logística antártica, de 
lo que se informa más adelante.
Para la ejecución de las campañas 
antárticas de verano e invierno exis
te el Comando Conjunto Antártico 
(COCOANTAR) que tiene la res
ponsabilidad de efectuar el relevo 
de las dotaciones y brindar el apoyo 
logístico necesario para el desarrollo 
de la campaña, a la vez que facilita 
el apoyo para las actividades técnico- 
científicas programadas. Las FFAA 
también están encargadas de la ope
ración de las bases de invierno; con 
excepción de JUBANY (aunque en 
ésta su Jefe es militar).
Con fecha 5 de Mayo de 2008 se dic
tó una resolución conjunta, números 
476 y 834/2008, entre el Ministro de 
Relaciones Exteriores, Comercio In
ternacional y Culto y la Ministra de 
Defensa, que crean la COM ISIÓN 
INTERMINISTERIAL DE CO 
ORDINACIÓN LOGÍSTICA AN
TARTICA. Esta resolución entre sus 
considerandos establece: ”Que co
rresponde establecer ciertos aspectos 
de coordinación relativos al soporte 
logístico de la Política Nacional An
tártica en forma conjunta entre el 
MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO IN
TERNACIONAL Y CULTO y el 
MINISTERIO DE DEFENSA, a

efectos de regular y simplificar el me
canismo de participación”.

Por ello se resuelve:
Art. 1.—  Créase la COMISIÓN IN 
TERMINISTERIAL DE COORDI
N AC IÓ N  LOGÍSTICA AN TARTI
CA cuya responsabilidad consiste en 
realizar la evaluación pormenorizada 
de los requerimientos específicos deri
vados de la POLÍTICA NACIONAL 
ANTARTICA y  proponer con precisión 
los medios más aptos para cumplir los 
objetivos definidos priorizando las al
ternativas más convenientes en térmi
nos de recuperación, modernización 
y/o adquisición de material específico 
destinado a sostener la Campaña An
tártica.
Art. 2 .—  La Comisión deberá estar in
tegrada por DOS (2) representantes del 
MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO IN 
TERNACIONAL Y CULTO y  DOS 
(2) representantes del MINISTERIO  
DE DEFENSA, quienes serán res
ponsables de la preparación del docu
mento PROGRAMA DE CAMPAÑA 
ANTARTICA que deberá contener los 
requerimientos científicos y  las conside
raciones logísticas derivadas.
An. 3.—  El PROGRAMA DE CAM
PAÑA ANTARTICA deberá ser ele
vado por la Comisión referida con la 
debida antelación a las autoridades 
competentes de cada jurisdicción a 
efectos de la disposición del soporte lo
gístico.
Art. 4.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y ar
chívese. —  Nilda Garré. —  Jorge E. 
Taiana.
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El Sistema Logístico Antártico utiliza
las siguientes instalaciones:
• DEPÓSITO EN EL PUERTO 

DE BUENOS AIRES DE LA DI
RECCIÓN NACIONAL DEL 
ANTARTICO, para concentrar 
el abastecimiento de distintas ba
ses antárticas, conforme al Plan 
Anual de Abastecimiento defini
do por el área de logística y las 
licitaciones y compras.
Este depósito, llamado Galpón 
de Alistamiento de la DNA, tiene 
unas dimensiones aproximadas 
de 40 m por 30 m con una altu
ra libre de 8 m. En él se reciben 
las mercaderías y elementos a ser 
enviados a la Antártida, se clasi
fican, se preparan y se estiban en 
estanterías hasta el momento de 
ser embarcados en el rompehie
los.

• GALPÓN DE ALISTAMIEN
TO DE LA ARMADA, se en
cuentra al lado del galpón per
teneciente a la DNA con una 
superficie aproximada de 30 m 
por 30 m. Su función específica 
es la de recibir todas las cargas 
con destino al rompehielos, pro
venientes de la DNA, Ejército y 
la propia Armada.

• DEPÓSITO DEL COM ANDO 
ANTARTICO DEL EJÉRCI
TO, ubicado en Buenos Aires, 
con sectores asignados para cada 
base antártica donde se van colo
cando los elementos destinados 
a las mismas, durante los meses 
previos a su embarque en el rom
pehielos. Esta operatoria implica 
una preclasificación de la carga, 
de gran importancia ya que en el 
rompehielos debe ubicarse sepa
rada de acuerdo con la prioridad 
de desembarco o descarga.

• COM ANDO DE OPERACIO
NES AÉREAS (Edificio C Ó N 
DOR), desde este comando se 
conducen las operaciones aéreas 
de abastecimiento de las bases an
tárticas.

• DEPÓSITOS ANTARTICOS (I 
Brigada Aérea EL PALOMAR), 
Los depósitos consisten en un 
sector de ropa y equipamiento, 
otro de alimentos y comidas no 
perecederas, un sector de prepara
ción de equipos especiales como 
motos de nieve etc., una cámara 
climatizada para transporte de 
alimentos y substancias refrigera
das (tipo contenedor), y un área 
exposición donde se indican los 
distintos equipos a utilizar por 
el personal antártico durante la 
campaña.

• TERMINAL AÉREA DE CAR
GA DE RÍO GALLEGOS, esta 
terminal consiste en una plata
forma de maniobras, un depósi
to y la gamela. La plataforma de 
maniobras para carga y descarga 
permite la operación de dos avio
nes en forma simultánea, siendo 
de aproximadamente 100 m por 
80 m. En cuanto al depósito de 
cargas para la Antártida, de la ter
minal aérea de Río Gallegos, sus 
dimensiones son de aproximada
mente 20 m por 30 m.

Incendio del Rompehielos ARA AL
MIRANTE IRIZAR

Cuando regresaba de la campaña de 
verano 2006-2007, el rompehielos 
ARA ALMIRANTE IRIZAR, bu
que insignia de las operaciones na
vales y científicas en el extremo sur, 
sufrió un grave incendio en alta mar, 
a 140 millas náuticas de Puerto Ma-

dryn. Aunque oficialmente se infor
mó que el buque no correría riesgo 
de hundirse, perdió sus dos valiosos 
helicópteros Sea King, justamente lo 
primero que ardió fue el hangar de 
las aeronaves. También sufrió daños 
de una magnitud tal que su recupera
ción demandará un prolongado tiem
po, suficiente para poner en peligro 
la ejecución de las misiones a los hie
los continentales y el mantenimien
to correcto de las 13 bases antárticas 
argentinas. El Irízar había concluido 
su misión anual, que había comenza
do con la zarpada desde el puerto de 
Buenos Aires el 12 de diciembre de 
2006. Todos los ocupantes del Irizar, 
unas 241 personas, fueron evacuados 
en balsas salvavidas y posteriormente 
rescatados y llevados ilesos a Puerto 
Madryn.
Con el incendio del Rompehielos 
ARA ALMIRANTE IRIZAR la lo
gística antártica sufrió importantes 
modificaciones. La Cancillería y el 
Ministerio de Defensa resolvieron re
ducir la dotación de la base Belgrano 
II a la mitad de su personal para la 
campaña antártica de verano. La base 
está a cargo del Ejército Argentino y 
aloja científicos de la Dirección Na
cional del Antártico (DNA). La me
dida se tomó para achicar los costos 
de la operación de relevos y abaste
cimiento de esa base —la más polar—, 
pues debido al incendio del rompe
hielos Irízar, el gobierno nacional 
decidió tercerizar el servicio de apo
yo logístico, considerando también 
la oferta de ayuda de algunos países 
miembro del Tratado del Antártico. 
Gran Bretaña y los Estados Unidos 
habían ofrecido colaboración de sus 
rompehielos.
En la Base Belgrano II, de una planta 
estable de once personas, se pasaría
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a seis y habrá reaprovisionamiento 
de emergencia; los entrantes ten
drán que sobrevivir con el acopio de 
víveres que dejan los once salientes. 
Según la normativa logística militar, 
cada establecimiento antártico dispo
ne de lo necesario para vivir dos años 
sin necesidad de nuevas provisiones.
También se firmó un contrato de al
quiler con la empresa Antartic Logis- 
tics Centre International Ltd. (ALCI) 
para contar con un avión Blaster Tur
bo BT-67 que trasladará la gente de 
Belgrano II y su equipo. Esta base, 
por su ubicación geográfica, requería 
del sostén de un buque con alta cla
sificación para la navegación en zona 
de hielos. El fuego que consumió al 
Irízar la dejó aislada. Es habitual que 
el mar de Weddell se cierre e impida 
la llegada a Belgrano II si no se cuen
ta con un rompehielos. La alternati
va es desplazar a la gente por avión, 
pero el país no cuenta con equipos 
de performance adecuada. El aparato 
rentado pertenece a una empresa rusa 
con asiento en Sudáfrica especializa
da en la prestación de servicios pola
res. Tiene una capacidad máxima de 
carga de 3.000 kilos o 19 pasajeros 
con sus equipos.
De acuerdo con el Decreto N° 
207/03, el titular del Estado Mayor 
Conjunto, a través del comandante 
operacional, es el organismo que tie
ne la responsabilidad primaria en la 
planificación, dirección y ejecución 
de la actividad logística antártica. 
Pero el escalón político tanto de la 
Cancillería como de Defensa se in
clinó por resolver toda la maniobra 
antártica con contratos de alquiler.
En el detalle de las Operaciones 
Componentes para la campaña an
tártica se contempla en la “Operación 
Este”, en alusión a las bases situadas

al oriente de la península Antártica, 
Belgrano II y Marambio, el apoyo 
en dos esfuerzos diferenciados: para 
Belgrano II, la contratación del avión 
sudafricano; y para Marambio, el 
alquiler del rompehielos ruso Golo- 
vnin y un helicóptero pesado Kamov 
32 que opera desde la plataforma del 
buque ruso. El costo total del arrien
do en un escenario optimista de 120 
días de operación para completar la 
campaña es de 3.785.210 dólares.

La “Operación Oeste” de relevo, 
despliegue científico y aprovisiona
miento de las bases San Martín, O r
eadas, Jubany y Esperanza, más las 
bases transitorias Decepción, Brown, 
Primavera y Campamento Livings- 
ton, estará a cargo de una flotilla de 
buques de la Armada: el transporte 
CANAL BEAGLE, el buque logísti- 
co PATAGON1A, el aviso SUBOFI
CIAL CASTILLO, el oceanográfico 
PUERTO DESEADO y la coopera
ción del buque polar brasileño ARY 
RONGEL.

BASES ARGENTINAS EN LA ANTÁRTIDA
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CUADRO COMPARATIVO
P U E R T O S C . D E L  C A B O P T O . A R G E N T IN O PTA . A R EN A S U SH U A IA

D IST . A N T Á R T ID A 3 .0 0 0  k m 1 .3 0 0  k m 1 .5 0 0  k m 1 1 0 0  k m
L O G ÍS T IC A C o m p le ta D e f ic ie n te C o m p l e t a B u e n a

A E R O P U E R T O M u y  b u e n o B u e n o M u y  b u e n o M u y  b u e n o
S E R V IC IO S M u y  b u e n o R e g u la r B u e n o M u y  b u e n o
S A N ID A D A lta B aja M e d ia M e d ia
C O S T O S B ajo A lto M e d io M e d io
T R A F IC O

a n t a r t i c o
B ajo M e d io M e d io A lto

N O T A : L a  fa v o ra b le  s i tu a c ió n  o p e ra t iv a  d e l P u e r to  d e  U s h u a ia  y  s u s  ac c e so s , e n  lo  q u e  se  re fie re  a  las c o n d ic io n e s  
h id ro m e te o r ló g ic a s  y  a y u d a s  a la  n a v e g a c ió n , lo  h a c e n  a c c e s ib le  e n  to d a  é p o c a  d e l a ñ o  p a ra  b u q u e s  d e  g ra n  c a la d o , 
s in  u s o  d e  re m o lc a d o re s .

El gobierno de la provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del At
lántico Sur encargó estudios y tomó 
providencias para proponer que las 
instituciones, organismos, instalacio
nes y medios relacionados con la An
tártida, se localicen en Ushuaia, para 
afianzar el concepto de “Ushuaia 
como puerta de entrada a la Antárti
da”, comenzando con la reubicación 
del Sistema Logístico; considerando, 
por otra parte, que las instalaciones 
portuarias y aeroportuarias de Us
huaia son las más utilizadas para el 
apoyo logístico y turismo antártico.
Sobre la base de un informe de la 
Escuela Superior de Guerra, publi
cado en el libro, LA CIUDAD DE 
USHUAIA Y SU UBICACIÓN 
GEOESTRATÉGICA CO M O  
“PUERTA DE ENTRADA A LA 
ANTÁRTIDA”, del Cap (R) Alejan
dro Bertotto, editado por el Centro 
de Estudios Estratégicos de la Escuela 
Superior de Guerra “Tte. Gral. Luis 
María Campos”, en Buenos Aires en 
el año 2001, se proponen medidas 
para optimizar la prestación de los 
servicios, aprovechando las ventajas 
que ofrecen la ubicación geoestraté- 
gica, absoluta y relativa de la ciudad 
de Ushuaia y su infraestructura ba
sada en su complejo aeroportuario, 
que permiten optimizar la prestación 
de servicios logísticos a los países 
integrantes del Sistema del Tratado 
Antártico y contribuye a una mejor 
inserción de la República Argentina 
en el concierto internacional.
En este sentido se han comparado las 
capacidades de los principales puer
tos que pueden competir con Us
huaia en la carrera a la consolidación 
como principal puerta de entrada a 
la Antártida, en el área de influencia. 
El análisis de las capacidades de los 
puertos competidores se Ushuaia se 
resumen en el siguiente cuadro:

Considerando que el principal obs
táculo para los países miembros del 
Tratado Antártico en su necesidad 
de desarrollar sus expediciones en 
el continente blanco es lo oneroso 
que resulta a sus presupuestos nacio
nales dicha actividad, y que esto se 
encuentra agravado por las extensas 
distancias que muchos de ellos deben 
recorrer desde y hacia el continente 
austral, es que podemos concluir en 
que el puerto de Ushuaia por ser al 
más próximo a la Antártida y el de 
mejores condiciones operativas na
turales y con adecuada capacidad de 
prestación de servicios, es el mas apto 
para obtener la preferencia de los ope
radores antárticos internacionales.
Sin embargo, razones geopolíticas 
y de intereses en la región, podrían 
hacer que el reino Unido de Gran 
Bretaña decidiese dar a Port Stanley 
el apoyo necesario desde el aporte 
económico para su desarrollo en in
fraestructura portuaria y de servicios, 
convirtiendo a Malvinas en una alter
nativa válida para ser utilizada como 
puerta de entrada a la Antártida, lo 
que provocaría, seguramente un rival 
de difícil competencia para la conso
lidación de Ushuaia en este tema.
Atendiendo a lo expresado anterior
mente es que se hace necesario para 
la Argentina, especialmente para Tie
rra del Fuego, profundizar las tareas 
iniciadas en tal sentido, fundamen

talmente apuntando a optimizar el 
área de prestación de servicios, tanto 
logísticos como científicos y adminis
trativos, de manera tal que los miem
bros de la comunidad antártica pue
dan obtener recursos y servicios en 
Ushuaia, no solo para sus problemas 
netamente operativos y logísticos, 
sino que también hallen solución a 
las dificultades administrativas, cien
tíficas y burocráticas para la satisfac
toria concreción de sus objetivos de 
investigación científica. Estos países 
verían facilitadas sus operaciones 
antárticas y el movimiento de sus 
buques y aeronaves con un sistema 
de logística basado en Ushuaia, con 
lo que podrían acortar sus líneas de 
abastecimiento y aumentar la fre
cuencia de los viajes, posicionando 
previamente los elementos y el perso
nal de relevo en Ushuaia para no te
ner que hacer viajes desde sus lejanos 
países de origen.
Ushuaia, mediante la ampliación del 
puerto y del aeropuerto internacional 
“Malvinas Argentinas” ya se ha con
vertido en el principal “puerto hogar” 
de los operadores mundiales de turis
mo antártico y en escala obligada de 
gran parte de los operadores logísti
cos nacionales con actividad antár
tica; esto, sumado al desarrollo del 
Proyecto de implementación del Sis
tema de Logística Antártica, formu
lado por la Provincia en el año 1998, 
con el apoyo del Banco Interameri
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cano de Desarrollo, son los factores 
principales para la consolidación del 
concepto “Ushuaia Puerta de Entra
da a la Antártida”. De esa manera la 
Provincia logrará su objetivo de crear 
a partir de la actividad logística an- 
tártica un nuevo polo de desarrollo 
económico genuino para su recon
versión y crecimiento económico y 
dará a la República la posibilidad de 
mejorar su posicionamiento relativo 
en el concierto internacional, a partir 
de generar la “dependencia logística” 
de los miembros del Tratado Antár- 
tico para con nuestro país, en virtud 
de la optimización de sus respectivas 
ecuaciones económicas.

Estudios y Propuestas

Para la pronta y mejor consolidación 
de la idea de consolidar el concepto 
de Ushuaia como puerta de entrada 
a la Antártida, sobre la base del libro 
del Cap. Alejandro Bertotto, se 
proponen las siguientes acciones:
• Crear por Ley o Decreto Provin

cial el Sistema Logístico Antárti- 
co, con su correspondiente comi
sión fiscalizadora.

• Adaptar la normativa nacional vi
gente en temática antártica para 
ponerla en concordancia con la 
Política Nacional Antártica esta
blecida mediante Decreto P.E.N. 
2316/90 y para satisfacer las exi
gencias de los principales miem
bros del Tratado Antártico en el 
sentido de la “no militarización 
de la Antártida”. Esto no signifi
ca quitar del sistema a las Fuerzas 
Armadas, sino reformular sus res
ponsabilidades en el mismo.

• La conducción y ejecución de 
las actividades Antárticas de in

vestigación y logísticas de los de
más miembros del tratado está a 
cargo de organismos, institutos, 
comisiones, comités, academias, 
fundaciones y consejos, pertene
cientes al ámbito gubernamental 
de carácter civil en 24 países -al 
igual que nuestro país-, y militar 
en 1 país.
El personal que integra las dota
ciones de las bases o estaciones es 
predominantemente militar en 5 
países —incluido nuestro país— y 
civil en 20 países.

• El apoyo logístico, en especial 
transporte de personal y aprovi
sionamiento, es efectuado por las 
FFAA en 9 países y por los orga
nismos civiles en 16 países, de los 
cuales 11 países tienen un apo
yo eventual o secundario de las 
FFAA y 4 países no cuentan con 
apoyo militar.

• Una medida formal orientada al 
concepto de “no militarización”, 
sería dejar de llamar “Bases” a las 
estaciones argentinas, nombre 
que refiere al asiento de unidades 
militares de combate, y utilizar 
la denominación de “Estaciones” 
como los demás países -aunque 
muchas tienen personal militar-, 
nombre que concuerda con el 
principal fin de las actividades 
fijadas por el Tratado Antártico, 
cual es la investigación científica.

• Crear el instrumento legal, de 
nivel estado nacional, que per
mita la obtención de un sistema 
burocrático aduanero-migratorio 
sencillo, de fácil interpretación y 
gestión para el Sistema Logístico 
Antártico, que aliente a los terce
ros países con actividad antártica 
a utilizar sus instalaciones.

• Fomentar la creación y/o capaci
tación y/o participación concreta 
de Pequeñas y Medianas Empre
sas, locales, nacionales o asocia
das con internacionales que se 
especialicen en la prestación de 
servicios específicamente antárti- 
cos (transporte marítimo y aéreo; 
comunicaciones; abastecimiento 
de víveres, combustibles, vestua
rio y otros materiales; recolec
ción y tratamiento de residuos; 
construcciones y mantenimiento; 
etc.).

• Disponer de una mayor actividad 
del sistema logístico antártico na
cional en el puerto local (Eloy el 
sistema funciona casi exclusiva
mente desde el puerto de Buenos 
Aires, a mas de 6 días de navega
ción de su lugar de trabajo). Esto 
se debería efectivizar mediante el 
traslado total o parcial de elemen
tos constitutivos del sistema a la 
ciudad de Ushuaia. (depósitos, 
escuela de capacitación; organis
mos nacionales, unidades de apo
yo, etc.).

• Incluir en la mesa de decisiones 
del sistema antártico argentino a 
un representante de la Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur.

• Replantear la administración de 
los programas científicos antárti- 
cos argentinos y su gerenciamien- 
to, de manera tal de propiciar la 
utilización de instituciones dispo
nibles localmente y otras que pu
dieran resultar interesadas, para la 
ejecución de proyectos científicos 
mediante el empleo intensivo del 
Centro Austral de Investigaciones 
Científicas y para incrementar la 
actividad de dicho instituto en el 
apoyo a los programas de investi
gación de terceros países.
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Por iniciativa del gobierno provincial 
se realizaron estudios que plantean 
las medidas legales y administrati
vas y las obras que facilitarían dichas 
propuestas.
En Agosto de 1998 fue elaborado un 
proyecto de “Logística Antártica” por 
el consultor Dr. C arlos Feroglio. 
Estos estudios estaban destinados 
a elaborar el diseño conceptual del 
Sistema Logístico Antartico a través 
de anteproyectos de leyes, reglamen
taciones, convenios y definiciones 
de modelos de gestión institucional, 
además del diseño de la infraestruc
tura necesaria.
En el marco del Programa de Sanea
miento Financiero y Desarrollo Eco
nómico de las Provincias Argentinas, 
el Licenciado José Francisco Espi
nosa, desarrolló el “Anteproyecto de 
Estructura Jurídica Correspondien
te al Sistema Logístico Antártico”, 
que tiene como objetivo principal 
proveer a la Provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur el diseño de la estructura jurídica 
básica necesaria a fin de implementar 
un sistema que permita la prestación 
de servicios orientados a la actividad 
científica exploratoria y turística en el 
continente antártico, en condiciones 
competitivas.
Por otra parte un estudio realiza
do por el Consultor Ingeniero Civil 
Ricardo Benedict, tuvo por objeto 
“Definir y  Diseñar un Sistema de Lo
gística Antártica” sobre los principios 
de la ley N° 307 de la Provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántica Sur. El consultor realiza 
un relevamiento de las instalaciones 
y equipos actuales utilizados para la 
logística Antártida y define, al nivel 
de anteproyecto las necesidades para

el nuevo sistema; efectúa una evalua
ción económica del sistema estiman
do los costos de instalación y funcio
namiento y los posibles beneficios 
por el cobro de servicios.
Estos estudios contemplan en resu
men, proyectos de diversos subsiste
mas en que se divide el Sistema Lo
gístico Antártico (SLA), de los cuales 
se efectúa una breve descripción.
a) Centro Operativo Antártico 

(COA)
b) Terminal Aérea de Carga (TAC)
c) Alojamiento de Personal en Trán

sito (APT)
d) Terminal Marítima de Carga 

(TMC)
e) Estación de Transferencia de Car

ga (ETC)
Con respecto a los subsistemas COA, 
TAC y APT, se debe proyectar por 
completo su infraestructura edilicia 
en Ushuaia. Se desarrollarán en un 
mismo emplazamiento geográfico al 
oeste de la península donde se en
cuentra el aeropuerto de Ushuaia, en 
terrenos reservados por el Gobierno 
de la Provincia. El APT debe ser con
siderado como integrante del conjun
to pero con una cierta independencia 
con los depósitos, evitando interfe
rencias entre los sectores. Ahora bien, 
con respecto a la Estación de Transfe
rencia de Carga (ETC), ésta estará si
tuada en alguna base de la Antártica, 
estudiándose sus facilidades y carac
terísticas más convenientes.
Por otra parte también puede defi
nirse que para la Terminal Marítima 
de Carga (TMC) se utilicen galpo
nes existentes en el sector del puer
to, hasta que la demanda justifique 
la construcción de un muelle en un 
sector exclusivo para el sistema o en

el nuevo puerto de carga que se pro
yecta.
- INSTALACIONES PARA EL 
CENTRO OPERATIVO ANTAR
TICO  (COA). Para el COA, y con 
los antecedentes de manipuleo y 
acopio recabados en la etapa de re
levamiento, fundamentalmente en 
el Comando Antártico del Ejército, 
se prediseñan módulos de almacena
miento para cada grupo o sector, de 
25 m por 17 m (425 m2) y luego de 
un análisis detallado de las dimensio
nes sobre la base de las prestaciones, 
se establecen definitivamente dos ti
pos de módulos, uno grande de 20 m 
por 15 m y otro chico de 20 m por 
10 m. En estos módulos se pretende 
almacenar todo tipo de mercadería 
con sus embalajes modulares corres
pondientes, desde pallets, cajones de 
madera, plástico, fibra de vidrio etc., 
así como también algunos espacios 
preparados para embalajes especiales 
fuera de medida. Deben ser lugares 
cerrados con un estricto control de 
acceso a personas, protegidos de las 
inclemencias del tiempo, para per
mitir el desarrollo de actividades 
durante cualquier época del año. La 
cantidad de módulos en una primera 
etapa será de ocho (8), con posibili
dad de ampliación cuando la deman
da así lo exija.
En éstas condiciones las medidas de
finitivas del COA en su primera eta
pa de construcción son de 46 metros 
de ancho por 55 metros de largo y 
un anexo para el área de servicios de 
4 metros de ancho por 21 metros de 
largo Para el depósito de combusti
bles corresponde a un área separada 
del COA por razones de seguridad, 
que servirá para almacenar tambores 
y garrafas de distinto tipo de com
bustibles o substancias tóxicas que no
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puedan acopiarse dentro del recinto 
del COA. También se prevé utilizar 
parte de éste espacio, para el acopio 
de basura proveniente de la Antártida 
con destinos varios.
- DISEÑO DE LA TERMINAL 
AÉREA DE CARGA (TAC)
La TAC estará constituida por
• Hangar y depósito
• Plataforma de maniobras
• Calles de rodaje
La función principal del Hangar y 
depósito es recibir y almacenar cargas 
y elementos que llegan por avión, o 
que van a ser embarcadas en aviones, 
y que pertenecen al Sistema de Logís
tica Antártica. Será un gran depósito 
de mercaderías en tránsito, sin divi
siones interiores y con un portón que 
permita inclusive el ingreso de un 
helicóptero. Tendrá una superficie 
aproximada de 1.200 metros cuadra
dos (40 m x 30 m) y una altura de 
10 metros. Contará con un sector de 
depósito general, otro de oficinas con 
baños, y un dormitorio.
La plataforma de maniobras estará 
ubicada frente al hangar, y tendrá 
una superficie aproximada de 5.000 
m2 (100 m x 50 m) para permitir la 
operación simultánea de dos aerona
ves Hércules C-130.
Debe considerarse que el aeropuerto 
“Islas Malvinas” no posee terminal de 
carga, por lo que se debe proyectar 
por completo su infraestructura edi- 
licia, no solo para el SLA sino tam
bién para los requerimientos locales.
- INFRAESTRUCTURA DEL 
ALOJAMIENTO DE PERSONAL 
EN TRÁNSITO (APT). Consis
te en el diseño de la infraestructura

H 6

necesaria para dotar al personal que 
permanece en tránsito hacia o desde 
la Antártida, de los elementos nece
sarios para la espera del momento en 
que las condiciones generales climá
ticas y logísticas permitan su traslado 
definitivo. Se trata de la construcción 
de dormitorios, un área de estar y 
otra de servicios de hotelería de las 
siguientes características:

24 dormitorios con capacidad para 
albergar 96 personas y una superficie 
de 412 m2, contando con un baño 
común para dos dormitorios, es decir 
para 8 personas; un estar de 75 m2; 
una galería de 34 m2; un comedor de 
45 m2; un sector de servicios genera
les de cocina y despensa, y un sector 
de ingreso y administración.

- DISEÑO DE LA TERMINAL 
MARÍTIMA DE CARGA (TMC). 
Tiene en cuenta la habilitación de un 
depósito de similares características a 
la TAC, pero ubicado en el área del 
puerto de Ushuaia, cercano al nue
vo muelle de operaciones portuarias. 
Su principal, objetivo es recibir las 
cargas y los elementos hacia o des
de la Antártida que se trasladan vía 
marítima, con destino al Sistema de 
Logística Antártica COA o TAC en 
Ushuaia.

Hasta tanto se defina la posibilidad 
de construir otro muelle específico 
o la nueva terminal de carga, para 
operaciones de Logística Antártica se 
tiene la posibilidad de contar con el 
préstamo de un depósito existente en 
un sector de la actual playa de con
tenedores en el puerto, debiéndose 
adaptar el mismo a las necesidades 
del sistema.

- INFRAESTRUCTURA DE LA 
ESTACIÓN DE TRANSFEREN
CIA DE CARGA (ETC)
El subsistema ETC, estará compues
to por:
• Hangar y depósito
• Muelle
• Helipuerto
Para completar la operación de trans
ferencia de cargas y personal, prove
nientes de Ushuaia o de otros oríge
nes, y su distribución en la Antártida, 
debe contarse con un depósito en 
una base seleccionada ubicada en 
proximidad de un muelle de llegada 
y amarre de los barcos. En su mo
mento fue considerada para este fin 
la Base Esperanza, que posee cons
truido un depósito en uso precario 
en este momento, por lo tanto podría 
destinarse para uso del Sistema Lo- 
gístico Antártico, pero con la salve
dad de que debe construirse otro de 
similares características en otro sector 
de la base. Dicho depósito es actual
mente un hangar donde se guardan 
distintos equipos, camiones, motos, 
maquinarias, etc. que tiene las si
guientes medidas: 26,40 metros de 
largo, 23,50 metros de ancho, y 7,80 
metros de alto máximo, ya que su cu
bierta es parabólica. Para habilitar el 
mismo, deben efectuarse trabajos de 
reparaciones generales, y adecuarse 
la instalación de servicios tales como 
agua, iluminación, gas, calefacción, 
incendios etc., tratando de no afectar 
los servicios de la base.
Para la construcción del muelle se de
fine un lugar cercano a la base Espe
ranza. Este lugar tiene la característica 
de tener las profundidades necesarias 
para la operación de un buque como 
el rompehielos que tiene un calado
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que varía entre 9 y 10 metros (un bu
que de turismo entre 5 y 6 metros). A 
nivel de anteproyecto puede definirse 
la necesidad de construir un muelle 
de entre 120 y 150 metros de largo, 
dependiendo de las condiciones de 
maniobrabilidad del sector.
A un lado de la península selecciona
da, se cuenta con profundidades de 
hasta 60 metros pero tiene el incon
veniente de estar ese sector expuesto 
a los vientos predominantes y al des
prendimiento de hielos de un glaciar 
cercano que rara vez se acercan a la 
costa. En el otro lado de la península 
el muelle estaría más protegido de las 
acciones de los vientos y hielos cita
das, pero las profundidades estarían 
comprometidas con el límite de lo 
necesario, 10 a 12 metros. Deberán 
efectuarse estudios batimétricos y 
geológicos de detalle para establecer 
en forma definitiva la exacta ubica
ción del muelle.
Se podría utilizar el helipuerto exis
tente, por lo que su acondiciona
miento exigiría mínimas inversiones 
al respecto. Debe tenerse en cuenta la 
importancia de su ubicación cercana 
al depósito y al muelle para optimizar 
las operaciones.
También se realizaron análisis teórico 
de otros probables lugares destinados 
a emplazar la Estación de Transfe
rencia de Carga, se precisaron las si
guientes alternativas de análisis:

BASE ESPERANZA 
BASE MARAMBIO 
BASE JUBANY 
BASE PETREL

Estas bases fueron seleccionadas por 
su ubicación relativa, prestaciones 
probables y otros aspectos con peso

gravitante para su determinación. Ra
zonablemente, también se pretendió 
determinar factores de comparación 
para los mismos, los que fueron con
siderados progresivamente durante el 
desarrollo de los estudios.
Los factores de comparación son los 
siguientes:
• Posibilidad de prestaciones sin 

mayores modificaciones a su es
tructura existente.

• Ubicación relativa con respecto a 
otras bases destinadas a optimizar 
las prestaciones.

• Características geográficas que fa
ciliten o dificulten su instalación.

• Pista aérea para aviones de gran 
porte.

• Pista aérea o glaciares para avio
nes de pequeño porte.

• Posibilidad o existencia de mue
lle.

• Atracción turística.
- RÉGIMEN LEGAL. En el estu
dio “Proyecto de Estructura Jurídica 
Correspondiente al Sistema Logís
tica Antártico”, del Consultor Lie. 
José Francisco Espinosa, se efectúa 
una propuesta de Régimen Jurídico 
para facilitar la organización y fun
cionamiento del Sistema. Ante la 
necesidad de diseñar un marco jurí
dico adecuado concebido como un 
instituto integrado, particular, ágil y 
eficaz que ha de tener la capacidad de 
adaptarse a la dinámica propia de la 
actividad antártica, se han analizado 
las normas a proponer conforme a la 
operatoria deseada en función de los 
tiempos posibles para su implemen- 
tación con el fin de no desperdiciar la 
oportunidad de desarrollar de mane
ra inmediata el Sistema de Logística 
Antártica, generador de una promiso

ria actividad con fuerte implicancilis 
económico-sociales para la Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur.
Las normas a implementar que ha
biliten una pronta operatoria para el 
desarrollo del Sistema de Logística 
Antártica debe brindar una solución 
a los problemas que hoy impiden a 
los operadores locales aprovechar 
su ventajosa ubicación geográfica y 
participar, en condiciones competiti
vas, de la creciente actividad que se 
manifiesta en relación con el conti
nente blanco, recreando la logística 
antártica con independencia de los 
condicionamientos propios de la Isla 
Grande de la Provincia de Tierra del 
Fuego en su carácter de Area Aduane
ra Especial y con arreglos particulares 
al Sistema atento a las características 
operacionales en la Antártida.

Política Antártica Provincial

La Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur ha 
fijado la política provincial referente 
a la Antártida en la ley N° 307, san
cionada el 4 de Julio de 1996.
En dicha ley se determina que las 
actividades que la Provincia realiza 
en territorio Antártico tienen como 
objetivo superior: a) La plena satis
facción de los intereses del Estado 
provincial en la región; y b) Generar 
acciones que consoliden a Ushuaia 
como puerta de acceso a la Antártida, 
en lo referente a sus facilidades de co
municación, abastecimiento y apoyo 
al turismo.
Se crea la Comisión Provincial del 
Antártico y se fijan las políticas, prio
ridades y acciones a desarrollar desti-
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nadas especialmente a incrementar el
concepto de “Ushuaia como Puerto
de Entrada a la Antártida”:
a) Lograr en las decisiones sobre el 

tema, el protagonismo corres
pondiente al status de Estado 
provincial en cuyo ámbito geo
gráfico se encuentra la Antártida, 
consensuado las mismas con las 
autoridades del sistema antártico 
argentino.

b) Contribuir al fortalecimiento del 
Tratado Antártico y su sistema.

c) Generar acciones en el marco de 
la política nacional antártica, ten
dientes a incrementar la influen
cia argentina en la toma de deci
siones del Tratado y su sistema, en 
coordinación con los organismos 
nacionales competentes.

d) Colaborar en la protección del 
medio ambiente antártico y de 
sus ecosistemas dependientes y 
asociados.

é) Asistir a la profundización del 
conocimiento científico y tecno
lógico, orientado a las áreas que 
tengan relación directa con las 
prioridades antárticas provincia
les.

f  En el plano científico-técnico, 
priorizar el conocimiento de los 
recursos minerales y pesqueros 
del medio ambiente, con miras 
a su protección y el desarrollo de 
tecnologías específicamente an
tárticas.

g) Priorizar la prestación de servi
cios de comunicaciones y abaste
cimiento, de apoyo a la seguridad 
marítima y aérea, de apoyo a la 
prevención y solución de con
tingencias ecológicas, de apoyo 
sanitario, de apoyo educativo, de 
apoyo y difusión de las activida
des turísticas previo análisis y eva

luación del impacto en el medio 
ambiente.

h) Promover el empleo de los puer
tos, aeropuertos y servicios de 
instituciones provinciales y/o de 
organismos nacionales estable
cidos en el territorio provincial, 
como apoyo a la actividad antár
tica nacional e internacional.

t) Desarrollar actividades científi
cas, logísticas y de servicios con 
relación a la demanda nacional e 
internacional a fin de consolidar a 
Ushuaia como puerta de entrada 
a la Antártida.

j)  Fomentar la participación pro
vincial en instalaciones antárticas 
establecidas con fines científicos 
y/o logísticos por las institucio
nes nacionales responsables del 
manejo y control de las activida
des argentinas en dicho ámbito 
geográfico. Asimismo, favorecer 
el emplazamiento en la ciudad 
de Ushuaia, de asenta
mientos dependientes 
de las instituciones na
cionales con injerencia 
antártica.

k) Procurar la concienti- 
zación de la población 
fueguina y del personal 
argentino que inter
venga en las Campañas 
Antárticas, en lo con
cerniente al carácter de 
Territorio Provincial de 
la Antártida Argentina.

t) Fomentar y facilitar las 
operaciones portuarias 
y/o aeroportuarias de 
los buques y/o aerona
ves, nacionales y/o ex
tranjeros, afectados a la 
actividad antártica.

ni) Incentivar la participación de 
pobladores de la Provincia en 
programas científicos, activida
des logísticas y de servicios desa
rrollados en territorio antártico, 
como así también fomentar la 
generación de pequeñas y media
nas empresas tendientes a optimi
zar la prestación de servicios que 
contribuyan a la consolidación de 
Ushuaia como puerta de entrada 
a la Antártida.

El Gobierno de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 
dispuso la reserva de un área geográ
fica para la instalación de un Siste
ma Logístico Antártico, por Decreto 
1948/98. Se reserva una parcela de 
aproximadamente 28 hectáreas, ad
junto al Aeropuerto Internacional 
“Malvinas Argentinas”, que es des
cripta en el Decreto; además se debe 
prever una calle de acceso al sector 
sur de la Península de Ushuaia.

SISTEMA LOGÍSTICO ANTARTICO 
UBICACIÓN DE LOS SUBSISTEMAS
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Implementación del Sistema Lo- 
gístieo Antartico

El mercado al que se pretende servir, 
está orientado a todas las bases, esta
ciones y refugios existentes y futuros 
que se desarrollen en la Antártida. 
Por otra parte, también se orienta la 
prestación de servicios a todas aque
llas instituciones privadas o guberna
mentales, nacionales o internaciona
les que de una u otra manera efectúan 
diferentes tipos de tareas relacionadas 
con la actividad antártica. También se 
pretende asistir al sector turístico, de 
gran desarrollo en los últimos tiem
pos. Todas las tareas se desarrollarán 
dentro del ámbito de la ciudad de 
Ushuaia, las Islas del Atlántico Sur y 
el Territorio Antartico. Pensando que 
el anteproyecto en cuestión necesita
rá de una etapa de transición para su 
desarrollo definitivo, en un principio 
todas las instalaciones existentes en 
las ciudades de Buenos Aires y Río 
Gallegos se seguirán utilizando.
Para los subsistemas Centro Operati
vo Antártico (COA), Terminal Aérea 
de Carga (TAC), y Alojamiento para 
el Personal de Tránsito (APT), será 
necesario proyectar por completo sus 
respectivas infraestructuras edilicias.
Ahora bien, con respecto a la Es
tación de Transferencia de Carga 
(ETC), deberá precisarse el lugar de 
emplazamiento definitivo, ya que no 
se pudo efectuar un relevamiento es
pecífico de la Base Esperanza, ni de 
otra alternativa posible. Asimismo, 
deberán evaluarse las instalaciones 
existentes “disponibles” para su uti
lización como base de transferencia, 
y más difícil aún, contar con elemen
tos mínimos que permitan adoptar 
un sector de emplazamiento para la 
construcción del muelle de cargas.

Por otra parte como ya se ha expresa
do, puede definirse que para la Termi
nal Marítima de Carga (TMC) se uti
licen galpones existentes en el sector 
del puerto, hasta que la demanda jus
tifique la construcción de un muelle 
en un sector exclusivo para el sistema, 
o ubicar dicha terminal en la nueva 
terminal de carga que se proyecta en 
el Complejo Portuario Ushuaia.
Como principio general se propone 
entonces que Ushuaia constituya un 
polo logístico, administrativo, co
mercial, científico, cultural y político 
con respecto a la Antártida; debién
dose gestionar que los organismos de 
conducción y adiestramiento y los 
medios de apoyo aéreo y marítimo a 
las actividades antárticas argentinas 
se instalen en la ciudad, aprovechan
do y potenciando su desarrollo.
Los estudios analizados con respecto 
a la Logística Antártica contemplan 
en principio instalaciones para el 
cumplimiento de las actividades de 
apoyo a las instalaciones argentinas, 
ya sea que pertenezcan a la Dirección 
Nacional del Antártico, al Ejército, a 
la Armada o a la Fuerza Aérea; por 
lo que habría que considerar, dentro 
del mismo esquema, el redimensio- 
namiento del Centro Operativo An
tártico (COA), Terminal Aérea de 
Carga (TAC), Alojamiento de Perso
nal en Tránsito (APT) y Estación de 
Transferencia de Carga (ETC), pre
vio estudio de la posible demanda de 
servicios también por parte de otros 
países.
Con respecto a la Terminal Marítima 
de Carga (TMC), habría que aus
cultar las posibles operaciones de los 
demás países para estimar los proce
dimientos de transporte y logística y 
el volumen esperado de cargas. Ello

t
podría hacerse por comparación y 
proyección de las necesidades logís
ticas de las bases argentinas con las 
estaciones de los posibles clientes.
En el proyecto de un nuevo puerto 
de carga en el Complejo Portuario 
Ushuaia se considera su dimensiona- 
miento para recibir las cargas conte- 
nedorizadas con destino a las estacio
nes antárticas de los posibles usuarios, 
por lo que se estima que la Terminal 
Marítima de Carga (TMC) debería 
estar ubicada en ese nuevo puerto de 
carga, donde se debería contar con 
depósitos con un régimen aduanero 
especial, para recibir y despachar la 
mercadería, elementos, materiales y 
equipos, con destino o procedentes 
de la Antártida.
La operatoria del movimiento de car
gas del SLA que podría ofrecerse a 
los países usuarios consistiría en la re
cepción de cargas, en su mayor parte 
contenedorizadas, hacia la terminal 
de cargas marítimas, allí se procede
ría a desconsolidar los contenedores y 
la carga en bultos se trasladaría: a) la 
que va a ser transportada por buques 
polares, al muelle de turismo don
de se halla habilitado un depósito y 
muelle para dichos buques o bien a 
un nuevo depósito a instalarse en el 
nuevo puerto de carga; b) la que va 
a ser transportada en avión se trasla
daría al Centro Operativo Antártico 
próximo al Aeropuerto para ser ma
nipulados en la terminal de cargas 
aéreas. Para la carga procedente de la 
Antártida se realizarían las operacio
nes inversas. Ello permitiría un mejor 
aprovechamiento de los buques pola
res y las aeronaves, que podrían reali
zar más viajes a la Antártida y atender 
mejor el abastecimiento de sus esta
ciones, como lo hace actualmente el 
buque español “Las Palmas”.
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PAÍS ESTACIONES
PERMANENTE

ESTACIONES
TEMPORARIAS

OBSERVACIONES
A rgentina E sp eran za  

S an  M artín  
B elgrano  
O readas 

M aram bio  
Ju b an y  

P rim a v e ra

C ám a ra  
M atienzo  

P e tre l 
M elchior 

B row n 
Deepción 

G u rru ch ag a  
C alía is  Bois 

D orian

\

E stados U nidos  
de A m érica

P alm er

U crania V ernadsky
R usia M olodeznaya

M irny
Vostok

N ovo lazarevskaya
L en in g rad sk ay a

R ussk aya
A n ta rk tid a

B ellin g sh au saen
Progreso

L azarev  
S ov ie tskaya 

Vostok 1 
D ru zh an ay a  
P io nerk ay a

China G re a t w all 
Z hongshan

Corea K ing Sejong
P olonia H en ry  A rctow sky
Japón M isuho 

Syowa 
B óveda Fuji

España J u a n  C arlos 1° 
G abriel de C as tilla

B rasil C om and an te  F erraz
U ruguay A rtigas

Finlandia Aboa
Italia M ario  Zucchelli

F rancia d ’U rv ille  de D um ont C harco t
Su ecia W asa

A lem ania N eum ayer
Coñeen

N oruega Troll
Tor

M audeheim

B élg ica Roi B udouin In ac tiv a
E cuador Proyectos

Perú Proyectos

Según se propone también el Aloja
miento para el Personal en Tránsito 
(APT), facilitaría el traslado y espe
ra del personal de relevo y de inves
tigación que desarrolla sus tareas en 
la Antártida.
El tratamiento de basuras y desechos 
v el transporte de combustible, de
bería contar con instalaciones espe
ciales, ajustadas a las normas nacio
nales e internacionales que rigen su 
proceso.
En el estudio sobre estructura jurí
dica de la logística antártica se de
talla la intervención aduanera que 
cabría aplicar en las distintas opera
ciones y unidades del sistema.

Posibles usuarios de Ushuaia para 
la logística Antártica

Podrían ser usuarios de un sistema 
logístico antartico: a) países situa
dos en el Hemisferio Norte para 
tener Ushuaia como base y hacer 
un viaje más corto a sus estaciones, 
c) países latinoamericanos, lo que 
reforzaría el concepto de compartir 
una “Antártida Latinoamericana”.
A todos ellos les podría convenir 
hacer acopio de materiales, equipos 
y suministros para sus estaciones y 
actividades antárticas en el puerto de 
Ushuaia, y en la temporada transpor
tarlos en buques polares o aviones, 
logrando así una mayor capacidad 
dinámica de transporte, con el consi
guiente ahorro de fondos y tiempo.

(Se detalla un listado de países y sus 
estaciones que podrían ser clientes 
potenciales de un sistema logístico 
eficiente para sus operaciones:

Mencionamos así un número de 20 
países, unas 40 estaciones permanen
tes, a las que se pueden agregar otras 
20 estaciones, destacamentos o refu
gios temporarios o inactivos.
Conforme los estudios realizados, se 
puede estimar un movimiento pro
medio de mercaderías y materiales 
para la atención de cada estación de 
unas 50 toneladas de ida y una 25 to
neladas de regreso; a lo que se debe 
agregar materiales de construcción 
para nuevas instalaciones y reparación

de las existentes, vehículos, equipos, 
etc. Teniendo en cuenta además que 
parte de ese movimiento está consti
tuido por combustibles, mercancías 
peligrosas y, sobre todo en el regreso, 
basuras para su disposición final.
Por lo tanto se estima que haciendo 
una proyección al largo plazo con 
una hipótesis de máxima, suponien
do un crecimiento de la actividad an
tártica y la adhesión de todos los paí
ses mencionados al sistema, teniendo 
en cuenta que unas 60 estaciones que
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produzcan un movimiento de cargas 
promedio de hasta 70 toneladas de 
ida y 30 toneladas de regreso, la lo
gística Antartica generaría un movi
miento de cargas, de 4.600 toneladas 
anuales de ida y unas 2.100 toneladas 
de regreso, entre Ushuaia y la Antár
tida, que en su mayor parte llegaría 
y saldría de Ushuaia por vía maríti
ma en contenedores, lo que podría 
aumentar el movimiento portuario 
anual en unos 390 TEUs de entrada 
y 175 TEUs de salida, además del 
combustible y la carga general, con 
mayor concentración en la tempora
da veraniega.
Este movimiento se debe tener en 
cuenta para el dimensionamiento 
y ubicación de la terminal de carga 
(TMC) y de las demás instalacio
nes del Sistema Logístico Antártico 
(SLA).
Cabría considerar las condiciones 
para ofrecer a los países usuarios del 
sistema un servicio de disposición fi
nal de la basura antártica, cumplien
do con las normas que al respecto del 
régimen internacional de la Antárti
da.
La industria de los cruceros de turis
mo tuvo un fuerte crecimiento en la 
década del 90, expandiéndose la flota 
de grandes cruceros que operan en los

mercados mundiales. Para el período 
1998/2002, las compañías involu
cradas planeaban botar 41 nuevos 
buques, incrementando la capacidad 
global de la flota en un 43 %, crecien
do casi el doble de lo experimentado 
en los anteriores 5 años. La capacidad 
total se ha incrementado casi el 50 % 
y sigue creciendo, siendo los destinos 
más solicitados el Caribe, Alaska, el 
Mediterráneo, Europa, el Canal de 
Panamá, México y Bermudas. A los 
puertos sudamericanos les correspon
de una tajada de solo el 1,5 %.
En la temporada 2007-2008 en el 
puerto de Ushuaia se produjeron más 
de 360 arribos de cruceros de turis
mo, de los cuales la mayoría efectuó 
recorrido por la Antártida. Se estima 
que para el año 2018 podrían arribar 
al puerto de Ushuaia aproximada
mente 800 cruceros en la temporada, 
el 60 % de los cuales llegaría a la An
tártida; ello significa un promedio de 
casi ocho arribos diarios, por lo cual 
el Gobierno de la provincia tiene 
proyectada la ampliación del puerto 
actual, para aumentar el número de 
sitios de atraque en el muelle de pasa
jeros. Asimismo se proyecta la cons
trucción de un nuevo puerto para 
cargas y pesca a la altura del Parque 
Industrial, temas que se desarrollan 
también en el “Proyecto Gobernador 
Campos”.
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